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CONVENIO 

 
CENTRO RADIOLÓGICO ANGELLUS 

 Y  
COLEGIO DE ARQUITECTOS DE CHILE 

 
 
 

En Santiago, a 01 de noviembre de 2011, entre el Colegio de Arquitectos de Chile y Centro 
Radiológico Angellus se ha acordado un convenio de beneficios para sus colegiados activos. 
Centro Radiológico Angellus realiza exámenes Radiológicos en los siguientes Equipos Médicos: 
Rayos X Osteoarticular – Radiologías / Ultrasonido – Ecógrafo / Mamógrafo / Densitómetro / 
Electrocardiograma / Scanner / Holter de Arritmia / Holter de Presión Arterial. A partir del 
convenio de beneficios, el Centro ofrece a los arquitectos un descuento de 15% por todos los 
exámenes de imágenes exceptuando scanner. 
 
Para hacer uso de este beneficio, el Colegiado deberá presentar su credencial que lo acredita 
como miembro activo del Colegio de Arquitectos de Chile. 
 
Este convenio tiene vigencia hasta el mes de noviembre de 2012. 
 
La difusión del presente convenio se hará mediante los siguientes medios: 
 
Publicación en la página Web del Colegio de Arquitectos de Chile en Sección Convenios. 
Publicación en la página Web de Centro Radiológico Angellus. 
 
Contacto Centro Radiológico Angellus 
 
Mónica Araya Morales                               
Ejecutiva de Convenios 
Centro Radiológico Angellus Ltda.  
Av. 11 de Septiembre # 1363 of 306 Metro Manuel Montt - Providencia         
Teléfono: (56-2) 2641135 Celular:(56-9) 8-4848663 
maraya@cras.cl 
www.cras.cl 
 


